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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo

Extracto del decreto de 18 de julio de 2016, de la delegada del Área de Gobierno de
Equidad, Derechos Sociales y Empleo del Ayuntamiento de Madrid, por el que aprueba la
convocatoria pública de subvenciones 2016 a entidades e instituciones de carácter social sin
ánimo de lucro que desarrollen proyectos de actividades juveniles en el municipio de
Madrid.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

BDNS: 313639

Primero. Beneficiarios.—Las entidades que soliciten subvención deberán reunir a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, además de lo indicado en el artículo 13
de la Ley 38/2003, los siguientes requisitos, que deberán mantenerse, al menos, durante el
período en el que disfruten de la condición de beneficiarias:

— Tener personalidad jurídica y carecer de ánimo de lucro.
— Acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con la finalidad de la con-

vocatoria y el contenido del proyecto presentado.
— Estar inscrita en el Registro público correspondiente.
— Desarrollar sus actividades y tener sede en el ámbito territorial del municipio de

Madrid.
— Acreditar un funcionamiento real y efectivo en el municipio de Madrid durante un

mínimo de dos años.
— Contar con medios materiales y personales suficientes para ejecutar el proyecto

cuya subvención se solicita sin que, en ningún caso, se condicione la ejecución del
mismo a la obtención de la subvención.

— Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el
Ayuntamiento de Madrid.

— No tener pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento
de Madrid o sus organismos públicos, siempre que el plazo establecido para su
presentación hubiera finalizado, con independencia de que el requerimiento a que
se refiere el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se hubiera realizado o no. La apreciación de esta prohibición se reali-
zará de forma automática y subsistirá mientras perdure la ausencia de justificación.

Segundo. Objeto.—Subvenciones a favor de entidades e instituciones de carácter
social sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos de actividades juveniles en el munici-
pio de Madrid, que complementen las actuaciones de la Dirección General de Familia, In-
fancia, Educación y Juventud.

La finalidad de estas subvenciones es fomentar y promover el desarrollo de proyectos
que coadyuven o complementen las competencias y actividades municipales según las prio-
ridades incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Gobierno de Equidad, De-
rechos Sociales y Empleo 2015-2017, aprobado por el decreto de la delegada del Área de Go-
bierno de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana de 30 de diciembre de 2014.

Tercero. Bases reguladoras.—Ordenanza de bases reguladoras generales para la
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos
aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 30 de octubre de 2013, publicada en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 278, de 22 de noviembre de 2013;
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Reglamento General de
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y, el acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2015, por el que se estable-
ce la organización y competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y
Empleo, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 267,
de 10 de noviembre de 2015.

Cuarto. Cuantía.—El importe total destinado a esta convocatoria asciende a 222.500
euros.

Los tramos de puntuación (según los criterios de valoración recogidos en el artículo 9)
e importe correspondiente de subvención de esta convocatoria son los siguientes:

— Primer tramo: de 105 a 91 puntos, la cuantía a subvencionar será de 20.000 euros.
— Segundo tramo: de 90 a 81 puntos, la cuantía a subvencionar será de 10.000 euros.
— Tercer tramo: de 80 a 70 puntos, la cuantía a subvencionar será de 5.000 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solicitu-

des será de quince días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la convoca-
toria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. También se publicará en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”, así como en la página web del Ayuntamien-
to de Madrid (www.madrid.es) y su sede electrónica (https://sede.madrid.es).

Sexto. Otros datos.—La solicitud, conforme al modelo que figura en la convocato-
ria, deberá presentarse acompañada de una memoria explicativa de las características sus-
tanciales de la entidad solicitante, así como una memoria del proyecto para el que se soli-
cita la subvención. Dichas memorias se formalizarán en los modelos que se adjuntan como
Anexos I y II a la convocatoria, igualmente, deberá acompañarse la documentación que se
especifica en el artículo 5 de la convocatoria.

Madrid, a 18 de julio de 2016.—La delegada del Área de Gobierno de Equidad, Dere-
chos Sociales y Empleo (firmado).

(03/28.463/16)


		2016-08-03T10:04:32+0200




